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Expte. nO 538/76

VISTO:
La necesidad de reestructuración de las Unidades Académicas de esta Uni-

versidad y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Pener bajo la jurisdicción del Departamento de Ciencias Tecnol~g~
cas de esta Universidad al Instituto de Desarrollo Regional.

ARTICULO 2°._ La Intervención del Departamento de Ciencias Tecnol~gicas deberá
elevar a consideración de esta Intervención la propuesta de reestructuración /
del mismo, que contemple lo dispuesto en el artículo l° de la presente resolu-
ción, procurando el aprovechamiento racional de los recursos humanos, materia-
les y financieros existentes.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.
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